
25382 5 diciembre 1975 B. O. del E.—Núm. 292

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

24997   RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en 
el Canal de Isabel II por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para cubrir una plaza de Inge-

 niero Superior Industrial.

En cumplimiento del punto 4.1 de la convocatoria de 26 de 
mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiem
bre). se hace pública la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para una vacante de 
Ingeniero Superior Industrial, vacante en la plantilla del Orga
nismo autónomo de Canal de Isabel II.

Aspirantes admitidos

García Arroyo, Pedro (D.N.I. 51.585.625).
Moya Villaverde, José Luis (D.N.I. 841.580).

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Los interesados podrán hacer uso del derecho a que se re
fiere el punto 4.5 de la misma convocatoria.

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado del Gobierno, 
Luis Ubach y García-Ontiveros.

24998  RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de 
Bilbao por la que se convoca oposición para cubrir 
una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Vacante una plaza de Jefe de la Sección de Estudios Econó
micos en la plantilla del Organismo autónomo Junta del Puerto 
y Ría de Bilbao, creada por Decreto 3516/1974, del Ministerio de 
Obras Públicas, y, de conformidad con lo previsto en la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, 
de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites 
que señala la disposición transitoria primera, y previa aproba
ción por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 6.°, 2, d). del Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

1.1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.—Dicha plaza está encuadrada 
en el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

b) De orden retributivo.—La plaza está dotada con los emo- 
lumentos autorizados por Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que 
regula el régimen económico del personal de los Organismos 
autónomos y demás disposiciones complementarias.

1.1.2. Incompatibilidades.

La persona que obtenga la plaza, a que se refiere la presen
te convocatoria, estará sometida al régimen de incompatibilida
des que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el 
que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño de la 
plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la Admi
nistración centralizada o autónoma del Estado ni de la Adminis
tración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Carecer de antecedentes penales.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

e) No estar separado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, de los Organismos autónomos o de la Admi
nistración Local.

f) para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días 
señalados para la presentación de documentos.

g) Estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en esta oposición deberán presen
tar sus solicitudes por duplicado y de acuerdo con el modelo 
normalizado aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 («Bole
tín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio), remitiéndose 
los aludidos duplicados a la Presidencia del Gobierno en el 
momento en que el Organo convocante envíe la lista de admi
tidos para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo harán constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) El número de su documento nacional de identidad.

Se adjuntarán a las solicitudes las relaciones de méritos ale
gados, tales como expediente académico, otros títulos académi
cos, historial profesional, trabajos, publicaciones, etc., así como 
la de los idiomas de los que deseen examinarse, entre los 
siguientes: alemán, francés, inglés, italiano, etc.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de 
la Junta del Puerto y Ría de Bilbao.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaría de la 
Junta del Puerto y Ría de Bilbao, Campo de Volantín, 41, o en 
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, y apro
bada la lista provisional de admitidos y excluidos, se hará pú
blica en el «Boletín Oficial del Estado», con expresión del docu
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3.    Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación, de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por la 
que se apruebe la lista definitiva, con expresión del documento 
nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes.


